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El Servicio de Rentas Internas 
reformó la Resolución No. NAC-
DGERCGC20-00000061 que 
regula los porcentajes de 
retención del Impuesto al Valor 
Agregado (IVA).
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1 Resumen 
Ejecutivo

Fuente Legal:

Resolución Nro. NAC-DGERCGC23-
00000026, emitido el 27 de 

septiembre de 2023.
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De conformidad con la reforma a la resolución, las 
entidades del sector público y universidades-
escuelas politécnicas serán consideradas como 
agentes de retención de IVA.

Los exportadores habituales de bienes y/o 
servicios, así como las entidades consideradas 
agregadores de pago y/o mercados en línea, son 
incorporados como sujetos pasivos a los que no 
se realiza retención del IVA.

Puntos destacados de la reforma

Se modifica la redacción del primer inciso del Art. 
11 debido que se incorporarán los nuevos 
numerales (10 y 11)  del Art. 3 de la Resolución. 

Se ordena la derogación del Art. 12.1, en el cual se 
establecidas que las entidades del sector público y 
universidades-escuelas politécnicas eran calificadas 
como agentes de retención o contribuyentes 
especiales.
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